
28424 Miércoles 31 julio 2002 BOE núm. 182

2.1 Cantidad máxima de emisión por sorteo en los viernes de los
meses de julio, agosto y septiembre, 30.000.000 de euros por sorteo, divi-
didos en 150 series de 100.000 números cada una, del 00.000 al 99.999.

2.2 Cantidad destinada a premios por sorteo, 14.600.000 euros, que
representan el 48,67 por 100 del total de la emisión del viernes.

2.3 Distribución de premios en función del número extraído y las
series.

2.3.1 Premio a las cinco cifras y serie: Cinco millones (5.000.000)
de euros, a un solo cupón cuyas cinco cifras y serie coincidan con las
del número y serie premiados y estén dispuestas en el mismo orden (16,67
por 100 del total de la emisión).

2.3.2 Premio mayor a las cinco cifras: Treinta mil (30.000) euros por
cupón, a un único cupón de cada serie, cuyas cinco cifras coincidan con
las del número premiado y estén dispuestas en el mismo orden, excepto
el cupón agraciado con el premio a las cinco cifras y serie, mencionado
en el punto anterior (14,90 por 100 del total de la emisión).

2.3.3 Premio a las cuatro últimas cifras: Seiscientos (600) euros por
cupón, a los 9 cupones de cada serie, cuyas cuatro últimas cifras (unidades
de millar, centenas, decenas y unidades) coincidan con las mismas cifras
del número premiado y estén dispuestas en el mismo orden (2,70 por
100 del total de la emisión).

2.3.4 Premio a las tres últimas cifras: Sesenta (60) euros por cupón,
a los 90 cupones de cada serie cuyas tres últimas cifras (centenas, decenas
y unidades) coincidan con las mismas cifras del número premiado y estén
dispuestas en el mismo orden (2,70 por 100 del total de la emisión).

2.3.5 Premio a las dos últimas cifras: Seis (6) euros por cupón, a
los 900 cupones de cada serie cuyas dos últimas cifras (decenas y unidades)
coincidan con las mismas cifras del número premiado y estén dispuestas
en el mismo orden (2,70 por 100 del total de la emisión).

2.3.6 Premio a la última cifra (reintegro): Dos (2) euros por cupón,
a los 9.000 cupones de cada serie cuya última cifra (unidades) coincida
con la misma cifra del número premiado (9,00 por 100 del total de la
emisión).

2.3.7 No será acumulable ninguno de los premios enunciados en los
párrafos anteriores.

2.4 Precio del cupón: 2 euros.

3. Sorteo de fin de semana.

3.1 Cantidad máxima de emisión por sorteo de fin de semana, en
los meses de julio, agosto y septiembre es de 10.000.000 euros, distribuidos
en 50 series de 100.000 números cada una, del 00.000 al 99.999.

3.2 Cantidad destinada a premios en los sorteos de fin de semana,
para los meses de julio, agosto y septiembre es de 5.365.000 euros por
sorteo, que representan el 53,65 por 100 del total de la emisión.

3.3 Distribución de premios en función del número extraído y las
series:

3.3.1 Premio a las cinco cifras y serie: Cien mil (100.000) euros al
año, durante veinticinco años consecutivos, a un solo cupón, cuyas cinco
cifras y serie coincidan con las del número y serie premiados y estén
dispuestas en el mismo orden (25 por 100 del total de la emisión).

3.3.2 Premio a las cinco cifras: Treinta mil (30.000) euros por cupón
a un único cupón de cada serie, cuyas cinco cifras coincidan con las del
número premiado y estén dispuestas en el mismo orden, excepto el cupón
agraciado con el premio a las cinco cifras y serie, mencionado en el punto
anterior (14,70 por 100 del total de la emisión).

3.3.3 Premio a las cuatro últimas cifras: Trescientos (300) euros por
cupón a los 9 cupones de cada serie, cuyas cuatro últimas cifras (unidades
de millar, centenas, decenas y unidades) coincidan con las mismas cifras
del número premiado y estén dispuestas en el mismo orden (1,35 por
100 del total de la emisión).

3.3.4 Premio a las tres últimas cifras: Treinta (30) euros por cupón,
a los 90 cupones de cada serie, cuyas tres últimas cifras (centenas, decenas
y unidades) coincidan con las mismas cifras del número premiado y estén
dispuestas en el mismo orden (1,35 por 100 del total de la emisión).

3.3.5 Premio a las dos últimas cifras: Cinco (5) euros por cupón, a
los 900 cupones de cada serie, cuyas dos últimas cifras (decenas y unidades)
coincidan con las mismas cifras del número premiado y estén dispuestas
en el mismo orden (2,25 por 100 del total de la emisión).

3.3.6 Premio a la última cifra (reintegro): Dos (2) euros por cupón
a los 9.000 cupones de cada serie cuya última cifra (unidades) coincida
con la misma cifra del número premiado (9 por 100 total de la emisión).

3.4 No será acumulable ninguno de los premios enunciados en los
párrafos anteriores.

3.5 Precio del cupón: 2 euros.

4. Celebración de los sorteos.—La celebración de los sorteos del tercer
trimestre de 2002, tendrá carácter diario, siendo 52 los sorteos del cupón
de lunes a jueves, 13 los sorteos del cupón de los viernes, 13 los sorteos
del cupón de fin de semana y 2 los sorteos extraordinarios.

5. Emisión autorizada.—El volumen máximo de emisión autorizada
para este tercer trimestre de 2002 asciende a mil ciento doce millones
(1.112.000.000) de euros, correspondiendo la emisión de cuatrocientos
sesenta y ocho millones (468.000.000) de euros a los sorteos de lunes
a jueves; la emisión de trescientos noventa millones (390.000.000) de euros
a los sorteos de los viernes; ciento treinta millones (130.000.000) de euros
a los sorteos de fin de semana, y ciento veinticuatro millones (124.000.000)
de euros a los sorteos extraordinarios de 15 de agosto y 7 de septiembre.

6. Vigencia de la Resolución relativa a las cifras de emisión y al pro-
grama de sorteos.—La Resolución relativa a las cifras de emisión y al pro-
grama de sorteos del tercer trimestre de 2002, tendrá vigencia durante
los meses de julio, agosto y septiembre de 2002.

Madrid, 9 de julio de 2002.-La Secretaria general, María Concepción
Dancausa Treviño.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

15531 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2002, de la Dirección General
de Desarrollo Rural, sobre sociedad agraria de transfor-
mación disuelta («Pacfruit»).

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta Direc-
ción General, y de conformidad con lo previsto en el artículo 13.3 del
Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto
que regula las sociedades agrarias de transformación, y para general cono-
cimiento, se acuerda publicar la sociedad agraria de transformación
disuelta:

Sociedad agraria de transformación número 1276-CAT, denominada
«Pacfruit», domiciliada en Balaguer (Comarca de la Noguera) (Lérida), ha
resultado disuelta y así consta en el Registro General de Sociedades Agra-
rias de Transformación con fecha 4 de abril de 2002.

Madrid, 4 de abril de 2002.—El Director general, Gerardo García Fer-
nández.

15532 ORDEN APA/1948/2002, de 29 de julio, por la que se publi-
can los rendimientos medios a tener en cuenta en las trans-
ferencias de derechos de replantación de viñedo en la cam-
paña 2002-2003.

El Reglamento (CE) 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo, por el
que se establece la Organización Común del Mercado Vitivinícola, y del
Reglamento (CE) 1227/2000, de la Comisión, de 31 de mayo de 2000, por
el que se fijan las disposiciones de aplicación del Reglamento anterior,
en lo relativo al potencial de producción, establece la prohibición de nuevas
plantaciones de viñedo como medida para controlar el potencial de pro-
ducción, aunque permite la posibilidad de transferencias de derechos de
replantación, siempre y cuando no conduzcan a un aumento del potencial
de producción.

El Real Decreto 1472/2000, de 4 de agosto, por el que se regula el
potencial de producción vitícola, desarrolla el marco legal anterior a nivel
nacional y regula las transferencias de derechos de replantación en su
capítulo II. En el apartado 2 del artículo 5, y para cumplir con el requisito
comunitario de no incrementar el potencial productivo vitícola, prevé el
ajuste de las superficies que se transfieren en función de los rendimientos
medios que anualmente publique el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, con base a los datos proporcionados por las Comunidades
Autónomas.

En la elaboración de esta Orden han sido consultadas las Comunidades
Autónomas y los sectores afectados.


